
El veintitrés de junio de dos mil veintiséis, con la copia de la 
demanda de amparo que antecede para formar el incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo 794/2026. Conste.

Morelia, Michoacán, veintitrés de junio de dos mil veintiséis.

1. TRAMITACIÓN CUADERNO ÚNICO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN.

Como está ordenado en el cuaderno principal y de acuerdo 

con los artículos 115, 125 y 128 de la Ley de Amparo, y artículo 

264, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por Covid-19, y 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la 

utilización de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes 

rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas 

Administrativas y Órganos Jurisdiccionales del propio Consejo, 

con copia de la demanda tramítese cuaderno único del 
incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 794/2026, 
promovido por Lesly Jatziry Lira León, contra actos del Consejo 
Técnico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y de otras 

autoridades.

2. SOLICITUD DE INFORMES:

Con fundamento en los artículos 125, 128, 138, 140, 141, 

142 y 144 de la Ley de Amparo, pídase a las autoridades 

responsables su informe previo, que deberán rendir dentro del 

término de cuarenta y ocho horas, contado a partir del momento 

en que reciban la notificación del presente acuerdo.

En el entendido que de no rendir el informe en el tiempo y 

forma referidos, se presumirán ciertos los actos que se le atribuye, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley de 
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Amparo.

De acuerdo con lo que disponen el artículo 138 de la Ley de 

Amparo se fijan para la celebración de la audiencia incidental las 

trece horas con cuarenta minutos del treinta de junio de dos 
mil veintiséis.

3. ESTUDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA:

La parte quejosa solicita la suspensión provisional de los 

actos reclamados que, en síntesis, consisten en la revocación 
definitiva del registro de la quejosa Lesly Jatziry Lira León 
como candidata a Consejera Universitaria Alumna por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

PRETENSIÓN DE LA SUSPENSIÓN. De la lectura íntegra 

de la demanda de amparo se advierte que la parte quejosa solicita 

la suspensión de los actos reclamados para el efecto de que:

“[…]
1. Dejen sin efectos provisionalmente la revocación 

definitiva de mi registro como candidata a Consejera Universitaria 
Alumna.

2. Me mantengan provisionalmente como candidata 
registrada a Consejera Universitaria Alumna por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo.

3. Me permitan participar en igual de condiciones dentro 
del proceso electoral universitario.

4. Me permitan realizar actos de proselitismo, difusión de 
propuestas, comunicación con la comunidad estudiantil y demás 
actividades autorizadas por la convocatoria.

5. Ordenen que mi nombre sea incluido en las boletas, 
listados, publicaciones, cédulas, formatos, medios oficiales y 
cualquier documentación relacionada con la elección.

6. Me permitan participar en la jornada electoral 
correspondiente y ser votada por las alumnas y alumnos de la 
Facultad.

7. Se abstengan de declarar desierta, cancelar, 
modificar, sustituir o alterar la candidatura previamente reconocida a 
favor de la suscrita, mientras se resuelve el presente juicio.

8. Se abstengan de emitir nuevos actos derivados de la 
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revocación reclamada que tengan por objeto impedir mi participación 
en el proceso electoral universitario.

9. Preserven la materia del juicio y conserven intactas 
todas las constancias relacionadas con mi registro, aceptación, 
revocación, correo electrónico, convocatoria, acuerdo publicado el 
diecinueve de junio de dos mil veintiséis y demás documentos del 
proceso”.

Procedencia de la suspensión. Conforme a lo establecido 

en el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de Amparo, en el 

análisis de la suspensión del acto reclamado deberá de analizarse 

los elementos que obren en autos para determinar si se actualizan 

los requisitos previstos en el diverso numeral 128, el cual señala: 

“Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de 
oficio, la suspensión se tramitará a petición de la persona quejosa en 
todas las materias, salvo aquellas previstas en el último párrafo de 
este artículo.

Para ello, el órgano jurisdiccional, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, deberá realizar de forma expresa y justificada un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social, a fin de verificar que concurran los requisitos siguientes:

I. Que exista el acto reclamado, se tenga certeza de su 
inminente realización u opere una presunción razonable sobre su 
existencia.

II. Deberá acreditarse, aunque sea de manera indiciaria, el 
interés suspensional de la persona promovente, entendido como la 
existencia de un principio de agravio derivado del acto reclamado, 
que permita inferir que su ejecución afectará a la persona quejosa.

III. Que, al ponderar los efectos de la suspensión frente al 
interés social, y a disposiciones de orden público, el órgano 
jurisdiccional advierta que su concesión no causa un daño 
significativo a la colectividad, ni priva a la sociedad de beneficios que 
ordinariamente le corresponden.

IV. Que, del análisis preliminar de los argumentos y elementos 
aportados, se desprenda la apariencia del buen derecho, sin que ello 
implique prejuzgar sobre el fondo del asunto.

[…]”.

Fuera de los casos en que proceda de oficio o de las 

regulaciones especiales, podrá otorgarse la suspensión de los 

actos reclamados, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos de procedencia en el orden que se señalan: 

1. La petición de parte; 
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2. La existencia del acto reclamado. 

3. La naturaleza del acto reclamado. 

4. La afectación a su interés suspensional o legítimo, 

aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para efectos 

de la suspensión provisional y, en un grado probatorio mayor, 

para la suspensión definitiva; y. 

5. La ponderación entre la apariencia del buen derecho y el 

interés social o las disposiciones de orden público en los términos 

desarrollados por el Más Alto Tribunal. 

Ahora bien, el primer requisito se encuentra colmado, en 

virtud de que en el escrito inicial de demanda, la parte quejosa de 

forma expresa solicita la suspensión de los actos reclamados, y 

por ende, existe la petición de parte agraviada. 

De igual manera, el segundo de los extremos se actualiza 

en el particular, dado que existe una presunción razonable sobre 

la existencia del acto reclamado, con base en las manifestaciones 

que bajo protesta de decir verdad narra la parte quejosa en su 

escrito de demanda.

Luego, en relación a que el acto reclamado sea susceptible 

de ser suspendido conforme a su naturaleza, de igual forma, se 

encuentra colmado dado que el acto del que se duele la parte 

quejosa puede ser suspendido al tratarse de un acto positivo que 

crea un estado jurídico con efectos permanentes, el cual, incluso, 

ya fue ejecutado, debido a que el veintidós de los cursantes, la 

Directora de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en su 

calidad de Presidenta del Consejo Técnico, en coordinación con 

los consejeros universitarios de esa Facultad, emitieron el 

acuerdo de revocación del registro de candidatura de la quejosa y 
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se le ordenó el cese inmediato de cualquier acto de proselitismo, 

propaganda, difusión de planes de trabajo o campaña dentro o 

fuera de las aulas de dicha institución académica. 

En la inteligencia que, la circunstancia de que ya se haya 

revocado la candidatura de la quejosa, no impide que la 

suspensión pueda concederse con efectos restitutorios, toda vez 

que, de resolverse de forma adversa a la quejosa, los efectos de 

la suspensión pueden retrotraerse y dejarse sin efectos el cargo 

de consejera universitaria alumna de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la quejosa, en caso de que resultara electa; 

de manera que no se trata de un beneficio no transitorio o 

definitivo que dejaría sin materia el juicio.

Por el contrario, se estima que conservaría la materia del 

juicio de amparo, al permitir la continuación del proceso de 

elección de personas consejeras universitarias –profesoras y 

alumnas-, en el entendimiento de la expresión "conservar la 

materia del amparo", que consiste en que el órgano jurisdiccional 

velará por proporcionar las condiciones idóneas para proteger el 

derecho que la parte quejosa considera afectado, no así la 

prevalencia del fondo sobre la suspensión.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

registro digital 2026730, que dice:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 
JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO 
DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a 
conclusiones discrepantes en relación con los casos donde se dejaría sin 
materia el juicio de amparo si se solicita la suspensión del acto reclamado 
con efectos restitutorios, y esos efectos coincidan con los de una eventual 
sentencia favorable a la parte quejosa. Las posturas contrarias versaron 
sobre el requisito referente a la posibilidad jurídica de conceder la 
suspensión, pues uno de los órganos jurisdiccionales consideró que sí era 
posible restituir provisionalmente a la quejosa del derecho vulnerado, 
mientras que el otro Tribunal sostuvo que no era posible conceder la 
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suspensión dado que con ello se agotaría la materia del juicio en lo principal.
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determina que en caso de conceder la suspensión con efectos 
restitutorios, el órgano jurisdiccional deberá considerar que la materia del 
juicio de amparo subsiste cuando, en la eventualidad de que resuelva de 
forma adversa a la quejosa, puedan retrotraerse los efectos de la suspensión 
y, en contraposición a ello, se tratará de un beneficio no transitorio o 
definitivo que dejaría sin materia el juicio, cuando éste no pueda ser 
revocado aun cuando se niegue el amparo. Lo anterior implica que, por regla 
general, el hecho de que los efectos de la suspensión y una sentencia 
favorable a la quejosa coincidan, no es una razón suficiente para negar la 
concesión de la medida cautelar, aun cuando se argumente que la finalidad 
de esa negativa es preservar la materia del asunto, pues el entendimiento de 
la expresión "conservar la materia del amparo" es que el órgano jurisdiccional 
velará por proporcionar las condiciones idóneas para proteger el derecho que 
la parte quejosa considera afectado, no así la prevalencia del fondo sobre la 
suspensión.

Justificación: El enunciado "conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio", previsto en el primer párrafo del artículo 147 de la Ley 
de Amparo, debe contextualizarse en armonía con la finalidad última del 
juicio de amparo, que es la de proteger de forma eficaz los derechos que la 
parte quejosa considera afectados. En ese orden de ideas, la importancia de 
la suspensión del acto reclamado debe equipararse con la relevancia de 
conservar la materia del juicio en lo principal, pues ambas buscan crear las 
condiciones para que el juicio de amparo cumpla con su función protectora 
por lo que, por regla general, será incorrecto sostener que debe negarse la 
suspensión con la finalidad de conservar la materia del asunto en lo principal. 
La suspensión del acto reclamado es, por definición, un beneficio transitorio, 
porque aun cuando se conceda con un carácter restitutorio y exista identidad 
entre los efectos de una eventual sentencia favorable a la quejosa, ese 
beneficio durará únicamente hasta que la sentencia que se dicte en el 
cuaderno principal cause ejecutoria. La excepción a la regla general, esto es, 
en qué casos una medida cautelar con efectos restitutorios verdaderamente 
dejaría sin materia un juicio de amparo, se configurará cuando la restitución 
provisional de los derechos no pueda ser revocada aun cuando se niegue el 
amparo.”

Respecto al cuarto de los requisitos (la afectación a su 

interés jurídico) aspecto que debe estar acreditado indiciariamente 

para efectos de la suspensión provisional y, en un grado 

probatorio mayor, para la suspensión definitiva, también se 

encuentra satisfecho, pues el quejoso manifiesta, bajo protesta de 

decir verdad, que le fue revocada la candidatura al cargo de 

consejera universitaria alumna de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo; además de que exhibe copia simple del oficio 

respectivo.

En cuanto al quinto de los requisitos, debe decirse que 

igualmente se encuentra colmado.
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Inicialmente, debe tomarse en cuenta que por orden público 

se entiende como la situación y estado de legalidad normal en 

que las autoridades ejercen sus atribuciones propias y los 
ciudadanos las respetan y obedecen; es una noción en sí, que 

bajo su imperio restringe la libertad individual, bajo la fórmula del 

bienestar general, y su función es asegurar el orden jurídico, pues 

se encuentra constituido por un conjunto de principios de orden 
superior, políticos, económicos y morales a los cuales la 

sociedad se considera estrechamente vinculada a la existencia y 

conservación de la organización social establecida.

Por su parte, el interés social se traduce en cualquier 

hecho, acto o situación de los cuales la sociedad pueda obtener 

un provecho o una ventaja o evitarse un trastorno bajo 
múltiples y diversos aspectos, previniéndose un mal público, 
satisfaciéndose una necesidad colectiva o lográndose un 
bienestar común. 

En torno a dichos tópicos resulta orientadora la tesis de 

jurisprudencia1 de rubro y texto siguiente:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE 
ORDEN PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA. De los tres 
requisitos que el artículo 124 de la Ley de Amparo establece para que 
proceda conceder la suspensión definitiva del acto reclamado, 
descuella el que se consigna en segundo término y que consiste en 
que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Ahora bien, no se ha establecido un 
criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por 
interés social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto 
de la cual la tesis número 131 que aparece en la página 238 del 
Apéndice 1917-1965 (jurisprudencia común al Pleno y a las Salas), 
sostiene que si bien la estimación del orden público en principio 
corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de 
los juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos que se 
les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la 
ejemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando, 
entre otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas 
contravenciones, así como de los que a su vez señala esta Suprema 
Corte en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente 
colegir, en términos generales, que se producen esas situaciones 
cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio 
que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no 
resentiría”.

1Séptima Época, Registro: 805484, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Informes, Informe 1973, Parte II, 
Materia(s): Común, Tesis: 8, Página:    44. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 522, página 343.

A
N

A
B

E
L

 M
O

R
A

L
E

S N
U

Ñ
E

Z
706a6620636a6633000000000000000000016089
04/05/29 20:11:32



En ese sentido, se tiene que con la concesión de la medida 

cautelar que se provee no se contraviene el interés social, ni se 

trasgrede disposiciones de orden público, pues no se priva a la 

colectividad de algún derecho o beneficio, dado que la afectación 

que pudiese generarse con la suspensión únicamente tendría 

efectos para las personas que son parte del proceso de elección 

para personas consejeras universitarias.

Finalmente, con relación a la apariencia del buen derecho y 

el peligro en la demora, debe decirse que, de acuerdo con la 

teoría de la apariencia del buen derecho, es factible que el 

juzgador de amparo realice la comprobación de la existencia del 

derecho humano que debe ser protegido, lo que constituye la 

base y el sustento para decretar una medida cautelar, cuyo objeto 

es mantener las cosas en el estado en que se encuentran y, 

cuando así lo amerite el caso, hacer una restitución provisional 

con el fin de mantener viva la materia del juicio en lo principal; 

evitando con ello que los actos reclamados se consumen de tal 

forma que sea imposible o improbable la restitución a la quejosa 

en el goce pleno del derecho humano que se dice violado, 

volviendo con ello inocuo el juicio constitucional.

 

Por tanto, en uso de la atribución conferida al juzgador de 

amparo para que realice un asomo provisional a la 

constitucionalidad del acto —apariencia del buen derecho— y a 

efecto de evitar la conclusión del proceso de elección universitario 

sin la participación de la quejosa como candidata a consejera 

universitaria alumna de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales -peligro en la demora— el suscrito determina lo 

siguiente:  
De las bases de la convocatoria de quince de junio de dos mil 

veintiséis emitida por la Secretaría del Consejo Universitario de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, concretamente 

en la base sexta, se estipuló:
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“SEXTA. Para ser Consejera o Consejero Universitario Estudiante se 
requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana…
II. Haber obtenido un promedio de calificaciones mínimo de ocho 

(8.0) en el año inmediato anterior (sistema anual), en los dos 
últimos semestres (sistema semestral)…

III. No ocupar cargo administrativo dentro de la universidad, ni ser 
servidora o servidor público en la administración Municipal, 
Estatal o Federal en el momento de la elección o durante sus 
funciones; así como no encontrarse desempeñando un cargo 
de elección popular…

IV. No haber sido sancionada o sancionado por faltas graves por el 
Tribunal Universitario 

V. No haber sido sentenciada o sentenciado por delitos 
dolosos (presentar un escrito que así lo señale, bajo 
protesta de decir la verdad);

VI. Estar inscrita o inscrito en la dependencia que desea 
representar y ser estudiante ordinaria u ordinario…

En virtud de lo anterior, el diecinueve de junio de dos mil 

veintiséis, la Directora de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, en su calidad de presidenta del Consejo Técnico de esa 

institución académica, responsable del proceso de elección de 

consejeros universitarios docentes y estudiantes, emitió el oficio en 

el que consideró que la quejosa cumplió con las bases y requisitos 

estipulados en la convocatoria para el proceso de elección de 
representantes al Consejo Universitario, periodo 2026/2028.

No obstante, el veintidós de los cursantes, la propia 
Directora de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en su 

calidad de presidenta del Consejo Técnico de esa institución 

académica, responsable del proceso de elección de consejeros 

universitarios docentes y estudiantes, emitió un acuerdo de 

revocación de registro de candidatura de la quejosa debido a que no 

cumplía con el requisito obligatorio de elegibilidad previsto en el 

artículo 13, fracción VI, del Reglamento de Elección de Consejeros 

Universitarios Profesores y Alumnos,2 consistente en no estar 

sujeta a un proceso penal por un delito doloso, porque de las 

constancias que obraban en poder de ese Consejo –Técnico-, la 

2 Artículo 13. Para ser representante de Alumnos ante el Consejo Universitario se requiere:
(…)
VI. No estar sujeto a proceso por delito doloso.
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aquí quejosa enfrenta un proceso penal activo por el delito de 

ataques a la intimidad.

De ahí que, del análisis superficial del acto reclamado, se 

estima que el acto reclamado podría vulnerar derechos 

fundamentales de la quejosa, pues éste excede las bases 

establecidas en la convocatoria para el proceso de elección de 
representantes al Consejo Universitario, periodo 2026/2028, 

emitida por la Secretaría del Consejo Universitario; debido a que 

esta autoridad no se ciñó a la limitación de que la persona aspirante 

al cargo estuviera sujeta a un proceso penal estipulada en el 

reglamento, por lo contrario, fue más garantista, ya que limitó la 

participación sólo cuando existiera sentencia en el proceso penal.

En ese sentido, se encuentran reunidos en el caso los 

requisitos exigidos por los artículos 131 y 128 de la Ley de 

Amparo, ya que fue solicitada por la parte agraviada en su escrito 

inicial de demanda y no se sigue perjuicio al interés social, ni se 

contravienen disposiciones de orden público, puesto que no se 

priva a la colectividad de un beneficio que otorguen las leyes, ni 

mucho menos se le infiere daño alguno y le asiste a la quejosa la 

apariencia del buen derecho, así como también existe peligro en 

la demora.

Por tanto, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
SOLICITADA, para el efecto de que se permita a la quejosa 
Lesly Jatziry Lira León seguir en el proceso de elección de 
representantes al Consejo Universitario, periodo 2026/2028 y 
realizar los actos de proselitismo y difusión de sus ideas, en los 
términos de las bases décima, décima primera, décima 
segunda, décima tercera, décima cuarta, décima quinta, décima 
sexta y décima séptima de las aludida convocatoria. Ello, hasta 

en tanto la autoridad responsable sea notificada de la suspensión 

definitiva que se dicte en el presente incidente.

No se fija garantía porque no se advierte se pueda 

ocasionar daño o perjuicio a tercero en términos del artículo 132 

de la Ley de Amparo aplicado en sentido contrario.
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4. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES DE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES:

Con apoyo en los numerales 9 y 28, fracción I, ambos de la 

Ley de Amparo, desde ahora se formula autorización para tener 

como delegados a las personas que, en su caso, designe la 

autoridad responsable y por señalado el domicilio para recibir 

notificaciones que llegue a proporcionar en autos.

Se informa a la autoridad responsable que no es necesario 
que acuse recibo de los oficios derivados del presente juicio, 

salvo que le sea solicitado expresamente, o en su caso, se llegue 

a devolver con el oficio algún documento, objeto o información en 

formato digital.

5. AUTORIDADES INEXISTENTES:

En otro aspecto, con fundamento en el artículo 108, fracción 

III, de la Ley de Amparo, que establece entre las obligaciones de 

la parte quejosa, la de señalar con precisión a las autoridades 

responsables (tema sobre el que no opera la suplencia de la 

queja, como se advierte del numeral 79 del ordenamiento legal 

invocado), desde ahora se le apercibe, en el sentido de que en 
caso de que alguna autoridad responsable no exista en la 
denominación señalada en la demanda, mediante auto se 

suspenderá toda comunicación con la misma quedando fuera de 

juicio y en la audiencia constitucional que se celebre no se hará 

referencia a ésta, o bien, en la propia audiencia se hará el 

pronunciamiento respectivo sobre su inexistencia, sin que sea 

necesario realizar señalamiento alguno en la sentencia respecto 

de los actos reclamados que se le atribuyan, de acuerdo con los 

artículos 5°, fracción II y 108, fracción III, de la ley de la materia, 

en su interpretación inversa.
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Salvo prueba en contrario o que se corrija la denominación 

de la autoridad responsable relativa dentro del plazo legal 

establecido en relación con la fecha de conocimiento de los actos 

reclamados, o bien, a través de vista previa que en su caso 
otorgue este juzgado, tomando en consideración que 

corresponde a la parte quejosa estar al pendiente de la 

tramitación de su asunto, circunstancia que guarda armonía con lo 

establecido en el artículo 17 Constitucional, que procura la 

impartición de justicia pronta, así como al principio de economía 

procesal que busca tener procedimiento ágiles que se 

desenvuelvan en el menor tiempo posible.

No obstante, en el caso que la denominación de la autoridad 

responsable constituya un hecho notorio para este órgano 

jurisdiccional en términos del artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo y pueda advertirse de oficio la correcta, se hará el 

pronunciamiento respectivo. 

Pues la inexactitud en el señalamiento de la autoridad no 

impide a este Juzgador identificarla, sino interpretar su demanda 

sin rigorismos formalistas que obstruyan sus derechos de acceso 

a la justicia y a un recurso judicial efectivo previstos en los 

artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.

Es aplicable al caso, la tesis XXVII.3o.17 K (10a.), 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Decima Época, libro 6, mayo de dos mil catorce, tomo 

III, página 1933, de rubro: “AUTORIDADES RESPONSABLES. 
AUN CUANDO EL QUEJOSO LAS MENCIONE 
INCORRECTAMENTE O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO 

A
N

A
B

E
L

 M
O

R
A

L
E

S N
U

Ñ
E

Z
706a6620636a6633000000000000000000016089
04/05/29 20:11:32



IMPIDE AL JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ 
CORREGIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENERLAS 
POR SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN CORRECTA, A 
FIN DE NO INTERPRETAR LA DEMANDA CON RIGORISMOS 
FORMALISTAS QUE OBSTRUYAN LOS DERECHOS DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO.” 

6. PRUEBAS:

Se tienen por anunciadas las pruebas que la quejosa 

acompañó a la demanda de amparo, con fundamento en los 

artículos 143 y 144 de la Ley de Amparo.

7. NOTIFICACIONES:

Asimismo, de conformidad con los artículos 38, 39, 40, 41 y 

42 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración 

Judicial que regula la integración y trámite del expediente 

electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del Órgano, 
se autoriza a la parte promovente el acceso al expediente 
electrónico a través del nombre de usuario “LESFDCS” que 
proporciona para tal efecto, registrado en el Portal de Servicios 

en Línea del Poder Judicial Federal, por lo que se ordena 

asociarlo al presente juicio mediante el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes.

En ese sentido, toda vez que la quejosa proporcionó el 

usuario registrado dentro del Portal de Servicios en Línea del 

Poder Judicial de la Federación, las notificaciones personales en 

el presente juicio de amparo serán electrónicas, de conformidad al 

artículo 27, fracción IV, de la Ley de Amparo.
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Sin que haya lugar a tener por autorizada a persona alguna 

como lo solicita la quejosa, porque no señaló a ninguna para tal 

efecto.

En los supuestos previstos en el artículo 27, fracción I, 

incisos b) y c), de la Ley de Amparo, el plazo de dos días con que 

cuentan las partes para acudir al órgano jurisdiccional ubicado en 

la calle Lacas de Uruapan número 31, colonia Vasco de 
Quiroga, en Morelia, Michoacán, código postal 58230, a 

notificarse de las resoluciones que requieran notificación personal, 

queda constreñido al lapso de atención al público comprendido de 

las 09:30 nueve horas con treinta minutos a las 14:30 catorce 
horas con treinta minutos, de conformidad con el artículo 6 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales.

En ese mismo sentido, se hace notar que en términos del 

citado artículo 27, fracción III, los actuarios de la adscripción se 

encuentran facultados para que en caso de que en autos no 

conste domicilio para recibir notificaciones personales o el 

señalado resulte inexacto, sin previo acuerdo, practiquen las 

notificaciones personales mediante lista a que alude el ordinal 29 

de la Ley de Amparo, con excepción del emplazamiento al tercero 

interesado y al particular que en su caso se hubiere señalado 

como autoridad responsable; caso en el cual, de no ser halladas 

en el domicilio en el que se les haya buscado, deberán levantar 

razón circunstanciada a efecto de que se acuerde lo conducente.

De conformidad con los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de 

Amparo, se ordena notificar a la autoridad responsable, así como 

a las que tengan el carácter de terceras interesadas, mediante 

oficio con inserción completa del texto de los autos o 

resoluciones, únicamente en relación con aquellos actos 

procesales que por su trascendencia deba asegurarse que sean 
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plenamente conocidos por las partes a fin de otorgar seguridad 

jurídica y oportunidad de defensa, en el entendido de que las 

determinaciones diversas serán notificadas mediante lista que se 

publica en lugar visible de este juzgado, así como en la sección 

de servicios de la página electrónica institucional www.cjf.gob.mx 

consultable vía Internet.

En tal virtud, todos aquellos acuerdos de mero trámite 
deberán notificarse por medio de lista de autos, lo cual 

constituye un sistema de notificación que se publica en Internet 

con una síntesis del proveído dictado en cada caso, en términos 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales y con apoyo 

además en la jurisprudencia 2a./J. 176/2012, aprobada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

con registro 2002576, de rubro siguiente: “NOTIFICACIONES A 
LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
FORMA DE REALIZARLAS.”

Conforme al artículo 21 de la Ley de Amparo, se autoriza la 

práctica de las notificaciones relativas al presente juicio, aun en 
horas y días inhábiles.

8. EXPEDICIÓN DE COPIAS Y REPRODUCCIÓN DE 
CONSTANCIAS:

Con fundamento en los artículos los artículos 160 y 161 del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, se autoriza la expedición de 

copias simples o certificadas a petición verbal de las partes, 

previa identificación y recibo que de ello se deje en autos para 

constancia.

En atención a la circular 12/2009 de la Secretaría Ejecutiva 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se hace saber a 
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las partes que no existe inconveniente en que se les permita 

imponerse de los acuerdos dictados en los expedientes que se 

tramitan en los Juzgados de Distrito, mediante el uso de aparatos 

como lo son cámaras, grabadoras o lectores ópticos, etcétera.

9. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA:

En términos de los artículos 6, base A, fracción II y 16, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos3, la totalidad de los datos personales que 

integran los expedientes jurisdiccionales son objeto de protección, 

con independencia de que las partes hayan solicitado o no la 

oposición a su difusión, por lo que su tratamiento, en el presente 

asunto, debe desenvolverse con la debida confidencialidad y 

únicamente podrán acceder las partes y personas autorizadas en 

el mismo; sin embargo, conforme al artículo 10 de la Nueva Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública4, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo 

de dos mil veinticinco, este Juzgado Federal tiene la obligación de 

otorgar a todas las personas, en igualdad de condiciones, acceso 

a la información pública, aunado a que, conforme a la legislación 

que rige el trámite del presente procedimiento jurisdiccional, 

determinados datos personales se deben difundir a través de 

medios oficiales, verbigracia, al realizar la publicación de la lista 

de acuerdos; por lo que, en ejercicio del derecho constitucional de 

protección de datos personales que asiste a las partes, se hace 

de su conocimiento que, conforme al numeral 37 de la Ley 
3 Artículo 6º. … 
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
…”
“Artículo 16. …
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros.
…”
4 “Artículo 10. Las Autoridades garantes otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información a todas las personas, en 
igualdad de condiciones con las demás.
Está prohibida toda forma de discriminación que limite o impida el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en posesión de los 
sujetos obligados.
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados5 y demás disposiciones aplicables al particular, 

pueden solicitar la oposición de la publicación de sus datos 

personales en este expediente, para que no se difundan en los 

medios públicos.

Notifíquese por lista y mediante oficio a las autoridades 
responsables.

Así lo acordó y firma Jorge López Rincón, Juez Séptimo de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, 

quien actúa asistido de Anabel Morales Núñez, secretario que 

autoriza y da fe.

amn
Razón.- En esta fecha se giró (giraron) el (los) oficio (s) 15986, 15987, 

15988, 15989, 15990 y 16069 a la (s) autoridad (es) correspondiente (s); 
notificándole (s) el auto que antecede. Conste.

5 “Artículo 37. En todo momento la persona titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, 
rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad 
con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, 
ni impide el ejercicio de otro.”
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"2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA"

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MORELIA.

OF. 15986 CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 
NICOLÁS DE HIDALGO

OF. , 15987 DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE 
HIDALGO

OF. 15988 CONSEJERAS Y CONSEJEROS UNIVERSITARIOS 
REPRESENTANTES DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO

OF. 15989   SECRETARÍA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO

OF. 15990 RECTORA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS 
DE HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA 
UNIVERSITARIA Y PRESIDENTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
 
OF. 16069 CONTRALORA DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 
NICOLÁS DE HIDALGO

DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 794/2026, PROMOVIDO 
POR LESLY JATZIRY LIRA LEÓN,  SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA 
LETRA EXPRESA:

“Morelia, Michoacán, veintitrés de junio de dos mil veintiséis.

1. TRAMITACIÓN CUADERNO ÚNICO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN.

Como está ordenado en el cuaderno principal y de acuerdo con los 
artículos 115, 125 y 128 de la Ley de Amparo, y artículo 264, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los 
acuerdos de contingencia por Covid-19, y reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y 
soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las 
áreas Administrativas y Órganos Jurisdiccionales del propio Consejo, con 
copia de la demanda tramítese cuaderno único del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo 794/2026, promovido por Lesly 
Jatziry Lira León, contra actos del Consejo Técnico de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo y de otras autoridades.

2. SOLICITUD DE INFORMES:

Con fundamento en los artículos 125, 128, 138, 140, 141, 142 y 144 
de la Ley de Amparo, pídase a las autoridades responsables su informe 
previo, que deberán rendir dentro del término de cuarenta y ocho horas, 
contado a partir del momento en que reciban la notificación del presente 
acuerdo.
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En el entendido que de no rendir el informe en el tiempo y forma 
referidos, se presumirán ciertos los actos que se le atribuye, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley de Amparo.

De acuerdo con lo que disponen el artículo 138 de la Ley de Amparo 
se fijan para la celebración de la audiencia incidental las trece horas con 
cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil veintiséis.

3. ESTUDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA:

La parte quejosa solicita la suspensión provisional de los actos 
reclamados que, en síntesis, consisten en la revocación definitiva del 
registro de la quejosa Lesly Jatziry Lira León como candidata a 
Consejera Universitaria Alumna por la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

PRETENSIÓN DE LA SUSPENSIÓN. De la lectura íntegra de la 
demanda de amparo se advierte que la parte quejosa solicita la suspensión 
de los actos reclamados para el efecto de que:

“[…]
1. Dejen sin efectos provisionalmente la revocación definitiva de mi 

registro como candidata a Consejera Universitaria Alumna.
2. Me mantengan provisionalmente como candidata registrada a 

Consejera Universitaria Alumna por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

3. Me permitan participar en igual de condiciones dentro del 
proceso electoral universitario.

4. Me permitan realizar actos de proselitismo, difusión de 
propuestas, comunicación con la comunidad estudiantil y demás actividades 
autorizadas por la convocatoria.

5. Ordenen que mi nombre sea incluido en las boletas, listados, 
publicaciones, cédulas, formatos, medios oficiales y cualquier documentación 
relacionada con la elección.

6. Me permitan participar en la jornada electoral correspondiente y 
ser votada por las alumnas y alumnos de la Facultad.

7. Se abstengan de declarar desierta, cancelar, modificar, sustituir 
o alterar la candidatura previamente reconocida a favor de la suscrita, mientras 
se resuelve el presente juicio.

8. Se abstengan de emitir nuevos actos derivados de la 
revocación reclamada que tengan por objeto impedir mi participación en el 
proceso electoral universitario.

9. Preserven la materia del juicio y conserven intactas todas las 
constancias relacionadas con mi registro, aceptación, revocación, correo 
electrónico, convocatoria, acuerdo publicado el diecinueve de junio de dos mil 
veintiséis y demás documentos del proceso”.

Procedencia de la suspensión. Conforme a lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 138 de la Ley de Amparo, en el análisis de la 
suspensión del acto reclamado deberá de analizarse los elementos que 
obren en autos para determinar si se actualizan los requisitos previstos en el 
diverso numeral 128, el cual señala: 

“Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se tramitará a petición de la persona quejosa en todas las materias, 
salvo aquellas previstas en el último párrafo de este artículo.

Para ello, el órgano jurisdiccional, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, deberá realizar de forma expresa y justificada un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho y del interés social, a fin de verificar que 
concurran los requisitos siguientes:
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I. Que exista el acto reclamado, se tenga certeza de su inminente 
realización u opere una presunción razonable sobre su existencia.

II. Deberá acreditarse, aunque sea de manera indiciaria, el interés 
suspensional de la persona promovente, entendido como la existencia de un 
principio de agravio derivado del acto reclamado, que permita inferir que su 
ejecución afectará a la persona quejosa.

III. Que, al ponderar los efectos de la suspensión frente al interés social, 
y a disposiciones de orden público, el órgano jurisdiccional advierta que su 
concesión no causa un daño significativo a la colectividad, ni priva a la sociedad 
de beneficios que ordinariamente le corresponden.

IV. Que, del análisis preliminar de los argumentos y elementos 
aportados, se desprenda la apariencia del buen derecho, sin que ello implique 
prejuzgar sobre el fondo del asunto.

[…]”.

Fuera de los casos en que proceda de oficio o de las regulaciones 
especiales, podrá otorgarse la suspensión de los actos reclamados, siempre 
y cuando se cumplan los siguientes requisitos de procedencia en el orden 
que se señalan: 

1. La petición de parte; 
2. La existencia del acto reclamado. 
3. La naturaleza del acto reclamado. 
4. La afectación a su interés suspensional o legítimo, aspecto que 

debe estar acreditado indiciariamente para efectos de la suspensión 
provisional y, en un grado probatorio mayor, para la suspensión definitiva; y. 

5. La ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social o las disposiciones de orden público en los términos desarrollados por 
el Más Alto Tribunal. 

Ahora bien, el primer requisito se encuentra colmado, en virtud de 
que en el escrito inicial de demanda, la parte quejosa de forma expresa 
solicita la suspensión de los actos reclamados, y por ende, existe la petición 
de parte agraviada. 

De igual manera, el segundo de los extremos se actualiza en el 
particular, dado que existe una presunción razonable sobre la existencia del 
acto reclamado, con base en las manifestaciones que bajo protesta de decir 
verdad narra la parte quejosa en su escrito de demanda.

Luego, en relación a que el acto reclamado sea susceptible de ser 
suspendido conforme a su naturaleza, de igual forma, se encuentra colmado 
dado que el acto del que se duele la parte quejosa puede ser suspendido al 
tratarse de un acto positivo que crea un estado jurídico con efectos 
permanentes, el cual, incluso, ya fue ejecutado, debido a que el veintidós de 
los cursantes, la Directora de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en 
su calidad de Presidenta del Consejo Técnico, en coordinación con los 
consejeros universitarios de esa Facultad, emitieron el acuerdo de 
revocación del registro de candidatura de la quejosa y se le ordenó el cese 
inmediato de cualquier acto de proselitismo, propaganda, difusión de planes 
de trabajo o campaña dentro o fuera de las aulas de dicha institución 
académica. 

En la inteligencia que, la circunstancia de que ya se haya revocado la 
candidatura de la quejosa, no impide que la suspensión pueda concederse 
con efectos restitutorios, toda vez que, de resolverse de forma adversa a la 
quejosa, los efectos de la suspensión pueden retrotraerse y dejarse sin 
efectos el cargo de consejera universitaria alumna de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la quejosa, en caso de que resultara electa; de 
manera que no se trata de un beneficio no transitorio o definitivo que dejaría 
sin materia el juicio.
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Por el contrario, se estima que conservaría la materia del juicio de 
amparo, al permitir la continuación del proceso de elección de personas 
consejeras universitarias –profesoras y alumnas-, en el entendimiento de la 
expresión "conservar la materia del amparo", que consiste en que el órgano 
jurisdiccional velará por proporcionar las condiciones idóneas para proteger 
el derecho que la parte quejosa considera afectado, no así la prevalencia del 
fondo sobre la suspensión.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 2026730, que 
dice:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 
JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE 
AMPARO EN LO PRINCIPAL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones 
discrepantes en relación con los casos donde se dejaría sin materia el juicio de 
amparo si se solicita la suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, y 
esos efectos coincidan con los de una eventual sentencia favorable a la parte 
quejosa. Las posturas contrarias versaron sobre el requisito referente a la 
posibilidad jurídica de conceder la suspensión, pues uno de los órganos 
jurisdiccionales consideró que sí era posible restituir provisionalmente a la quejosa 
del derecho vulnerado, mientras que el otro Tribunal sostuvo que no era posible 
conceder la suspensión dado que con ello se agotaría la materia del juicio en lo 
principal.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que en caso de conceder la suspensión con efectos restitutorios, 
el órgano jurisdiccional deberá considerar que la materia del juicio de amparo 
subsiste cuando, en la eventualidad de que resuelva de forma adversa a la quejosa, 
puedan retrotraerse los efectos de la suspensión y, en contraposición a ello, se 
tratará de un beneficio no transitorio o definitivo que dejaría sin materia el juicio, 
cuando éste no pueda ser revocado aun cuando se niegue el amparo. Lo anterior 
implica que, por regla general, el hecho de que los efectos de la suspensión y una 
sentencia favorable a la quejosa coincidan, no es una razón suficiente para negar la 
concesión de la medida cautelar, aun cuando se argumente que la finalidad de esa 
negativa es preservar la materia del asunto, pues el entendimiento de la expresión 
"conservar la materia del amparo" es que el órgano jurisdiccional velará por 
proporcionar las condiciones idóneas para proteger el derecho que la parte quejosa 
considera afectado, no así la prevalencia del fondo sobre la suspensión.

Justificación: El enunciado "conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio", previsto en el primer párrafo del artículo 147 de la Ley de 
Amparo, debe contextualizarse en armonía con la finalidad última del juicio de 
amparo, que es la de proteger de forma eficaz los derechos que la parte quejosa 
considera afectados. En ese orden de ideas, la importancia de la suspensión del 
acto reclamado debe equipararse con la relevancia de conservar la materia del juicio 
en lo principal, pues ambas buscan crear las condiciones para que el juicio de 
amparo cumpla con su función protectora por lo que, por regla general, será 
incorrecto sostener que debe negarse la suspensión con la finalidad de conservar la 
materia del asunto en lo principal. La suspensión del acto reclamado es, por 
definición, un beneficio transitorio, porque aun cuando se conceda con un carácter 
restitutorio y exista identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a 
la quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta que la sentencia que se dicte en 
el cuaderno principal cause ejecutoria. La excepción a la regla general, esto es, en 
qué casos una medida cautelar con efectos restitutorios verdaderamente dejaría sin 
materia un juicio de amparo, se configurará cuando la restitución provisional de los 
derechos no pueda ser revocada aun cuando se niegue el amparo.”

Respecto al cuarto de los requisitos (la afectación a su interés 
jurídico) aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para efectos de la 
suspensión provisional y, en un grado probatorio mayor, para la suspensión 
definitiva, también se encuentra satisfecho, pues el quejoso manifiesta, bajo 
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protesta de decir verdad, que le fue revocada la candidatura al cargo de 
consejera universitaria alumna de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; además 
de que exhibe copia simple del oficio respectivo.

En cuanto al quinto de los requisitos, debe decirse que igualmente se 
encuentra colmado.

Inicialmente, debe tomarse en cuenta que por orden público se 
entiende como la situación y estado de legalidad normal en que las 
autoridades ejercen sus atribuciones propias y los ciudadanos las 
respetan y obedecen; es una noción en sí, que bajo su imperio restringe la 
libertad individual, bajo la fórmula del bienestar general, y su función es 
asegurar el orden jurídico, pues se encuentra constituido por un conjunto de 
principios de orden superior, políticos, económicos y morales a los cuales 
la sociedad se considera estrechamente vinculada a la existencia y 
conservación de la organización social establecida.

Por su parte, el interés social se traduce en cualquier hecho, acto o 
situación de los cuales la sociedad pueda obtener un provecho o una ventaja 
o evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos aspectos, 
previniéndose un mal público, satisfaciéndose una necesidad colectiva o 
lográndose un bienestar común. 

En torno a dichos tópicos resulta orientadora la tesis de 
jurisprudencia6 de rubro y texto siguiente:

“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE 
ORDEN PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA. De los tres requisitos que 
el artículo 124 de la Ley de Amparo establece para que proceda conceder la 
suspensión definitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en 
segundo término y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. Ahora 
bien, no se ha establecido un criterio que defina, concluyentemente, lo que 
debe entenderse por interés social y por disposiciones de orden público, 
cuestión respecto de la cual la tesis número 131 que aparece en la página 
238 del Apéndice 1917-1965 (jurisprudencia común al Pleno y a las Salas), 
sostiene que si bien la estimación del orden público en principio corresponde 
al legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores 
apreciar su existencia en los casos concretos que se les sometan para su 
fallo; sin embargo, el examen de la ejemplificación que contiene el precepto 
aludido para indicar cuando, entre otros casos, se sigue ese perjuicio o se 
realizan esas contravenciones, así como de los que a su vez señala esta 
Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que se puede razonablemente 
colegir, en términos generales, que se producen esas situaciones cuando 
con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan 
las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría”.

En ese sentido, se tiene que con la concesión de la medida cautelar 
que se provee no se contraviene el interés social, ni se trasgrede 
disposiciones de orden público, pues no se priva a la colectividad de algún 
derecho o beneficio, dado que la afectación que pudiese generarse con la 
suspensión únicamente tendría efectos para las personas que son parte del 
proceso de elección para personas consejeras universitarias.

Finalmente, con relación a la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, debe decirse que, de acuerdo con la teoría de la apariencia del 
buen derecho, es factible que el juzgador de amparo realice la comprobación 
de la existencia del derecho humano que debe ser protegido, lo que 
constituye la base y el sustento para decretar una medida cautelar, cuyo 
objeto es mantener las cosas en el estado en que se encuentran y, cuando 
así lo amerite el caso, hacer una restitución provisional con el fin de 
mantener viva la materia del juicio en lo principal; evitando con ello que los 

6Séptima Época, Registro: 805484, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Informes, Informe 1973, Parte II, 
Materia(s): Común, Tesis: 8, Página:    44. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 522, página 343.
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actos reclamados se consumen de tal forma que sea imposible o improbable 
la restitución a la quejosa en el goce pleno del derecho humano que se dice 
violado, volviendo con ello inocuo el juicio constitucional.

 
Por tanto, en uso de la atribución conferida al juzgador de amparo 

para que realice un asomo provisional a la constitucionalidad del acto —
apariencia del buen derecho— y a efecto de evitar la conclusión del proceso 
de elección universitario sin la participación de la quejosa como candidata a 
consejera universitaria alumna de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales -peligro en la demora— el suscrito determina lo siguiente:  

De las bases de la convocatoria de quince de junio de dos mil 
veintiséis emitida por la Secretaría del Consejo Universitario de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, concretamente en la 
base sexta, se estipuló:

“SEXTA. Para ser Consejera o Consejero Universitario Estudiante se 
requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana…
II. Haber obtenido un promedio de calificaciones mínimo de ocho 

(8.0) en el año inmediato anterior (sistema anual), en los dos 
últimos semestres (sistema semestral)…

III. No ocupar cargo administrativo dentro de la universidad, ni ser 
servidora o servidor público en la administración Municipal, 
Estatal o Federal en el momento de la elección o durante sus 
funciones; así como no encontrarse desempeñando un cargo 
de elección popular…

IV. No haber sido sancionada o sancionado por faltas graves por el 
Tribunal Universitario 

V. No haber sido sentenciada o sentenciado por delitos 
dolosos (presentar un escrito que así lo señale, bajo 
protesta de decir la verdad);

VI. Estar inscrita o inscrito en la dependencia que desea 
representar y ser estudiante ordinaria u ordinario…

En virtud de lo anterior, el diecinueve de junio de dos mil veintiséis, la 
Directora de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en su calidad de 
presidenta del Consejo Técnico de esa institución académica, responsable 
del proceso de elección de consejeros universitarios docentes y estudiantes, 
emitió el oficio en el que consideró que la quejosa cumplió con las bases y 
requisitos estipulados en la convocatoria para el proceso de elección de 
representantes al Consejo Universitario, periodo 2026/2028.

No obstante, el veintidós de los cursantes, la propia Directora de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en su calidad de presidenta del 
Consejo Técnico de esa institución académica, responsable del proceso de 
elección de consejeros universitarios docentes y estudiantes, emitió un 
acuerdo de revocación de registro de candidatura de la quejosa debido a que 
no cumplía con el requisito obligatorio de elegibilidad previsto en el artículo 
13, fracción VI, del Reglamento de Elección de Consejeros Universitarios 
Profesores y Alumnos,7 consistente en no estar sujeta a un proceso penal 
por un delito doloso, porque de las constancias que obraban en poder de ese 
Consejo –Técnico-, la aquí quejosa enfrenta un proceso penal activo por el 
delito de ataques a la intimidad.

De ahí que, del análisis superficial del acto reclamado, se estima que 
el acto reclamado podría vulnerar derechos fundamentales de la quejosa, 
pues éste excede las bases establecidas en la convocatoria para el 
proceso de elección de representantes al Consejo Universitario, periodo 
2026/2028, emitida por la Secretaría del Consejo Universitario; debido a que 

7 Artículo 13. Para ser representante de Alumnos ante el Consejo Universitario se requiere:
(…)
VI. No estar sujeto a proceso por delito doloso.
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esta autoridad no se ciñó a la limitación de que la persona aspirante al cargo 
estuviera sujeta a un proceso penal estipulada en el reglamento, por lo 
contrario, fue más garantista, ya que limitó la participación sólo cuando 
existiera sentencia en el proceso penal.

En ese sentido, se encuentran reunidos en el caso los requisitos 
exigidos por los artículos 131 y 128 de la Ley de Amparo, ya que fue 
solicitada por la parte agraviada en su escrito inicial de demanda y no se 
sigue perjuicio al interés social, ni se contravienen disposiciones de orden 
público, puesto que no se priva a la colectividad de un beneficio que otorguen 
las leyes, ni mucho menos se le infiere daño alguno y le asiste a la quejosa la 
apariencia del buen derecho, así como también existe peligro en la demora.

Por tanto, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
SOLICITADA, para el efecto de que se permita a la quejosa Lesly Jatziry 
Lira León seguir en el proceso de elección de representantes al Consejo 
Universitario, periodo 2026/2028 y realizar los actos de proselitismo y 
difusión de sus ideas, en los términos de las bases décima, décima 
primera, décima segunda, décima tercera, décima cuarta, décima 
quinta, décima sexta y décima séptima de las aludida convocatoria. Ello, 
hasta en tanto la autoridad responsable sea notificada de la suspensión 
definitiva que se dicte en el presente incidente.

No se fija garantía porque no se advierte se pueda ocasionar daño o 
perjuicio a tercero en términos del artículo 132 de la Ley de Amparo aplicado 
en sentido contrario.

4. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS Y DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES:

Con apoyo en los numerales 9 y 28, fracción I, ambos de la Ley de 
Amparo, desde ahora se formula autorización para tener como delegados a 
las personas que, en su caso, designe la autoridad responsable y por 
señalado el domicilio para recibir notificaciones que llegue a proporcionar en 
autos.

Se informa a la autoridad responsable que no es necesario que 
acuse recibo de los oficios derivados del presente juicio, salvo que le 
sea solicitado expresamente, o en su caso, se llegue a devolver con el oficio 
algún documento, objeto o información en formato digital.

5. AUTORIDADES INEXISTENTES:

En otro aspecto, con fundamento en el artículo 108, fracción III, de la 
Ley de Amparo, que establece entre las obligaciones de la parte quejosa, la 
de señalar con precisión a las autoridades responsables (tema sobre el que 
no opera la suplencia de la queja, como se advierte del numeral 79 del 
ordenamiento legal invocado), desde ahora se le apercibe, en el sentido de 
que en caso de que alguna autoridad responsable no exista en la 
denominación señalada en la demanda, mediante auto se suspenderá 
toda comunicación con la misma quedando fuera de juicio y en la audiencia 
constitucional que se celebre no se hará referencia a ésta, o bien, en la 
propia audiencia se hará el pronunciamiento respectivo sobre su inexistencia, 
sin que sea necesario realizar señalamiento alguno en la sentencia respecto 
de los actos reclamados que se le atribuyan, de acuerdo con los artículos 5°, 
fracción II y 108, fracción III, de la ley de la materia, en su interpretación 
inversa.

Salvo prueba en contrario o que se corrija la denominación de la 
autoridad responsable relativa dentro del plazo legal establecido en relación 
con la fecha de conocimiento de los actos reclamados, o bien, a través de 
vista previa que en su caso otorgue este juzgado, tomando en 
consideración que corresponde a la parte quejosa estar al pendiente de la 
tramitación de su asunto, circunstancia que guarda armonía con lo 
establecido en el artículo 17 Constitucional, que procura la impartición de 
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justicia pronta, así como al principio de economía procesal que busca tener 
procedimiento ágiles que se desenvuelvan en el menor tiempo posible.

No obstante, en el caso que la denominación de la autoridad 
responsable constituya un hecho notorio para este órgano jurisdiccional en 
términos del artículo 269 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y pueda advertirse de 
oficio la correcta, se hará el pronunciamiento respectivo. 

Pues la inexactitud en el señalamiento de la autoridad no impide a 
este Juzgador identificarla, sino interpretar su demanda sin rigorismos 
formalistas que obstruyan sus derechos de acceso a la justicia y a un recurso 
judicial efectivo previstos en los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Es aplicable al caso, la tesis XXVII.3o.17 K (10a.), sustentada por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Decima Época, libro 6, 
mayo de dos mil catorce, tomo III, página 1933, de rubro: “AUTORIDADES 
RESPONSABLES. AUN CUANDO EL QUEJOSO LAS MENCIONE 
INCORRECTAMENTE O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL 
JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CORREGIRSE 
OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENERLAS POR SEÑALADAS CON SU 
DENOMINACIÓN CORRECTA, A FIN DE NO INTERPRETAR LA 
DEMANDA CON RIGORISMOS FORMALISTAS QUE OBSTRUYAN LOS 
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO.” 

6. PRUEBAS:

Se tienen por anunciadas las pruebas que la quejosa acompañó a la 
demanda de amparo, con fundamento en los artículos 143 y 144 de la Ley de 
Amparo.

7. NOTIFICACIONES:

Asimismo, de conformidad con los artículos 38, 39, 40, 41 y 42 del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que regula 
la integración y trámite del expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del Órgano, se autoriza a la parte promovente el 
acceso al expediente electrónico a través del nombre de usuario 
“LESFDCS” que proporciona para tal efecto, registrado en el Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial Federal, por lo que se ordena asociarlo 
al presente juicio mediante el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes.

En ese sentido, toda vez que la quejosa proporcionó el usuario 
registrado dentro del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, las notificaciones personales en el presente juicio de amparo 
serán electrónicas, de conformidad al artículo 27, fracción IV, de la Ley de 
Amparo.

Sin que haya lugar a tener por autorizada a persona alguna como lo 
solicita la quejosa, porque no señaló a ninguna para tal efecto.

En los supuestos previstos en el artículo 27, fracción I, incisos b) y c), 
de la Ley de Amparo, el plazo de dos días con que cuentan las partes para 
acudir al órgano jurisdiccional ubicado en la calle Lacas de Uruapan 
número 31, colonia Vasco de Quiroga, en Morelia, Michoacán, código 
postal 58230, a notificarse de las resoluciones que requieran notificación 

A
N

A
B

E
L

 M
O

R
A

L
E

S N
U

Ñ
E

Z
706a6620636a6633000000000000000000016089
04/05/29 20:11:32



personal, queda constreñido al lapso de atención al público comprendido de 
las 09:30 nueve horas con treinta minutos a las 14:30 catorce horas con 
treinta minutos, de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

En ese mismo sentido, se hace notar que en términos del citado 
artículo 27, fracción III, los actuarios de la adscripción se encuentran 
facultados para que en caso de que en autos no conste domicilio para recibir 
notificaciones personales o el señalado resulte inexacto, sin previo acuerdo, 
practiquen las notificaciones personales mediante lista a que alude el ordinal 
29 de la Ley de Amparo, con excepción del emplazamiento al tercero 
interesado y al particular que en su caso se hubiere señalado como autoridad 
responsable; caso en el cual, de no ser halladas en el domicilio en el que se 
les haya buscado, deberán levantar razón circunstanciada a efecto de que se 
acuerde lo conducente.

De conformidad con los artículos 26, 27 y 28 de la Ley de Amparo, se 
ordena notificar a la autoridad responsable, así como a las que tengan el 
carácter de terceras interesadas, mediante oficio con inserción completa del 
texto de los autos o resoluciones, únicamente en relación con aquellos actos 
procesales que por su trascendencia deba asegurarse que sean plenamente 
conocidos por las partes a fin de otorgar seguridad jurídica y oportunidad de 
defensa, en el entendido de que las determinaciones diversas serán 
notificadas mediante lista que se publica en lugar visible de este juzgado, así 
como en la sección de servicios de la página electrónica institucional 
www.cjf.gob.mx consultable vía Internet.

En tal virtud, todos aquellos acuerdos de mero trámite deberán 
notificarse por medio de lista de autos, lo cual constituye un sistema de 
notificación que se publica en Internet con una síntesis del proveído dictado 
en cada caso, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales y con apoyo además en la 
jurisprudencia 2a./J. 176/2012, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, con registro 2002576, de rubro siguiente: 
“NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS.”

Conforme al artículo 21 de la Ley de Amparo, se autoriza la práctica 
de las notificaciones relativas al presente juicio, aun en horas y días 
inhábiles.

8. EXPEDICIÓN DE COPIAS Y REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS:

Con fundamento en los artículos los artículos 160 y 161 del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se autoriza la expedición de copias simples o certificadas 
a petición verbal de las partes, previa identificación y recibo que de ello se 
deje en autos para constancia.

En atención a la circular 12/2009 de la Secretaría Ejecutiva del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, se hace saber a las partes que no 
existe inconveniente en que se les permita imponerse de los acuerdos 
dictados en los expedientes que se tramitan en los Juzgados de Distrito, 
mediante el uso de aparatos como lo son cámaras, grabadoras o lectores 
ópticos, etcétera.

9. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
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En términos de los artículos 6, base A, fracción II y 16, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, la 
totalidad de los datos personales que integran los expedientes 
jurisdiccionales son objeto de protección, con independencia de que las 
partes hayan solicitado o no la oposición a su difusión, por lo que su 
tratamiento, en el presente asunto, debe desenvolverse con la debida 
confidencialidad y únicamente podrán acceder las partes y personas 
autorizadas en el mismo; sin embargo, conforme al artículo 10 de la Nueva 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública9, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil veinticinco, 
este Juzgado Federal tiene la obligación de otorgar a todas las personas, en 
igualdad de condiciones, acceso a la información pública, aunado a que, 
conforme a la legislación que rige el trámite del presente procedimiento 
jurisdiccional, determinados datos personales se deben difundir a través de 
medios oficiales, verbigracia, al realizar la publicación de la lista de acuerdos; 
por lo que, en ejercicio del derecho constitucional de protección de datos 
personales que asiste a las partes, se hace de su conocimiento que, 
conforme al numeral 37 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados10 y demás disposiciones 
aplicables al particular, pueden solicitar la oposición de la publicación de sus 
datos personales en este expediente, para que no se difundan en los medios 
públicos.

Notifíquese por lista y mediante oficio a las autoridades 
responsables.

Así lo acordó y firma Jorge López Rincón, Juez Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, quien actúa asistido 
de Anabel Morales Núñez, secretario que autoriza y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

MORELIA, MICHOACÁN, 23 DE JUNIO DE 2026.
ATENTAMENTE:

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO.

 
ANABEL MORALES NÚÑEZ.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

8 Artículo 6º. … 
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
…”
“Artículo 16. …
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros.
…”
9 “Artículo 10. Las Autoridades garantes otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información a todas las personas, en 
igualdad de condiciones con las demás.
Está prohibida toda forma de discriminación que limite o impida el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en posesión de los 
sujetos obligados.
10 “Artículo 37. En todo momento la persona titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u 
oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de 
cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.”
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

158171579_0941000042020510003.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: ANABEL MORALES NUÑEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.60.89 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

24/06/26 01:56:22 - 23/06/26 19:56:22 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

0a 51 87 4b d9 31 6a 88 3f a7 48 12 b6 53 84 e7
f8 6b 61 d0 d6 cb 84 0e 8c c9 b6 cb 2d 3b 17 41
a5 70 32 c5 fd a7 f8 68 b5 2c 91 0c 27 17 fe 0c
3b 9e 66 aa e7 02 0d 59 32 c9 39 21 a1 e3 da 9f
95 7d 11 ea 4b 1b 94 1c cb bc b6 44 a2 fe e3 50
1f 3b 5a 0c c0 bf 79 8f 44 cc 87 64 dc 0f 61 69
01 03 f5 be 32 2c 8c 01 55 bd 97 51 e2 dd c1 71
b0 77 60 30 fc 49 15 55 a9 66 2b de 83 e0 6c f7
db ff 26 82 c7 a3 0a e5 42 5b 55 28 80 f9 5a 3e
ca 2b fd 84 2f 12 5e e2 1e d7 3f 89 a1 68 a9 9b
98 26 2d 71 de 1f e2 aa 8f 11 23 9d 5d 4b f6 d2
fb ac 23 f3 8d 3f 32 db af e6 7a ce f5 28 b3 02
52 32 9f 98 ff 3f 5b bc c8 9d c1 77 1f 9d 34 87
d2 22 41 33 fb 25 61 ff 0d b2 ce 49 f8 1d 25 f4
69 f7 10 a4 fa e9 c9 5c 80 3a dc f9 cb 0b 26 b1
03 c0 dd ab 65 f7 b6 3a 98 84 b5 d3 aa 47 9b a3
b6 74 43 42 0f b5 61 48 68 24 dd c7 f3 00 3a 75
93 45 34 0c a6 8c 2d 5a 74 93 fb a1 d4 ec a6 10
48 4f 7b 60 ed 09 54 b1 d0 70 e9 fd b9 94 e1 34
ff 87 0c 3b 65 f7 80 ab da f2 a6 92 10 ee d7 f7
1d 2f 93 9c 60 82 29 4a 09 fd 3e 1f c0 0f 4a 4c
e7 42 74 2a d3 6d 8c 67 4c 1d 98 e1 8e a4 17 82
93 b6 78 24 76 c5 5f 2f cc 13 48 c5 19 e4 fd 3e
ae f7 d4 a3 e5 41 0f 10 da 2c 05 1a 36 9c 13 a5

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 24/06/26 01:56:23 - 23/06/26 19:56:23

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.60.89

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 24/06/26 01:56:23 - 23/06/26 19:56:23

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 171933525

Datos estampillados: a9jIqHr4l2L6bawTiJsM3InxXLw=



FIRMANTE
Nombre: JORGE LÓPEZ RINCÓN Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.69.cb Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

24/06/26 02:52:15 - 23/06/26 20:52:15 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

71 57 a0 69 fe 63 32 ea 80 59 20 d0 b9 32 0e 4e
ef 3b a6 ad 10 d4 2f c7 21 29 e9 19 8c 0c 02 4d
04 a5 23 eb 84 9d bc ed 7d d9 00 3e 41 1f 6b d3
4e 32 15 d5 3d ba 7c 3e fe 10 93 58 78 6f 0f aa
c4 e2 91 fa 14 55 79 87 28 1f 30 7f 66 a0 73 0a
38 34 78 be b8 13 77 1a ca 74 02 10 d8 34 d2 bf
51 73 62 08 5f 78 fd ed 1e 78 f0 6d ab 5a 2b 45
72 fa b7 1c bf f4 53 c4 f7 2e ac e2 96 36 16 01
30 88 9a 2d b9 1e e9 49 c6 f5 f4 f6 19 d2 36 55
68 95 b7 37 4d 98 9a c3 4e 14 88 1a e4 c8 bb 47
b4 59 32 82 3b 86 ac 97 17 ca cd 73 e1 88 a2 b9
4d 90 95 f0 0b fc c2 b1 96 55 e5 c8 11 af f8 a1
ab a0 23 f9 fc a4 a1 8b 6d 08 87 d1 10 e2 12 8f
0a 3c 83 69 7e 45 44 b7 92 82 07 a0 59 f3 1c 35
a0 92 33 9d 7d 88 08 fb 8d 15 6d cb 31 f8 62 02
81 cb 97 32 89 fc 9c c6 13 66 41 75 b3 8e 74 12
2e f6 44 1c 58 ae 8b 24 8a a3 c9 09 7a 43 a4 12
be 55 db d1 be 4a a9 5c 80 a0 60 73 6f cb ec d1
ae bc 0c 11 c1 01 2c 0f bc ac ac a6 d5 e7 6a da
60 0b 65 73 2d 1a 20 2b cd 36 d8 a2 ee 74 94 5d
80 14 3e 8d ae 41 38 62 88 6a eb db 58 6f cb 30
a4 d2 21 97 7b 03 69 e8 2f 65 82 da 19 d0 c1 cb
dc 96 34 d1 51 b6 63 b7 da 68 ef 72 ab b4 64 cb
95 07 91 3f 1a f7 20 d1 d7 0a 55 55 40 c4 74 02

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 24/06/26 02:52:15 - 23/06/26 20:52:15

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.69.cb

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 24/06/26 02:52:15 - 23/06/26 20:52:15

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 171946689

Datos estampillados: IsGRbu6wYE9UQLl7yWatgEmMPVs=


